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\ · INSTITUTO FEDERAL DE 

TE U: COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL · INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE /MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. Y MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE 
C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B. de c.v: (en lo sucesivo, "Telmex·) y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Telnor·). son concesionarios que 
cuentan con la auto(ización par;a instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo' de los títulos de concesión otorgados conforme 
a la legisldción aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo suci~sivo, el "Instituto"). 

11.- Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., (en lo'sucesivo, "Maxcom'?. es un 
concesionario que cuenta con la autorización pqra instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones al ampcíro de los títulos de concesión 
otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Públito 
de Concesiones del Instituto. ' · 

~ ~ 
111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo 

de 2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinariq, aprobó por acuerdo 
P /IFT /EXT /060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL Eé PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELEC'OMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE c. V, 
TELÉFONOS DE MEXICO. S.A.B. DEC. V, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V, 
RA[)IOMÓVIL Dlf!SA, S.A.B. DE C. V, GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V, Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA S.A.B. DE C. V, COMO AGENTE ECONéJMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CON<¡;URRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálcylo de costos eje 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión''. aprobado mediant@ Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo 
sucesivo, la "Metodoiog1a de Costos"). ; 

. -- . 
V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 

se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitucjes de 
Interconexión" (en lo sucesivo. el ''Acuerdo del Sistema"). mediante el cual se 
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) 

estableció el Siste,ma Electrónico de Solicitudes de Interconexión. (en lo 
sucesivo, el ''.SESI"). 

1 

... VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión nÓi convenidas §1 
13 de julio de 2017. el apoderado general de Telmex y Telnor. presentó ante el 
Instituto. escritÓ mediante el cual solicitó su intervención para resolver. los 
términos. condiciones y tarifas que no pudo c;ionvenir con Maxcom. aplicables 
para el periodo 2018 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolyción"). 

1 

' \ \._ 
La Solicitud de Resolución se admitió ~ trámite. asignándole el núrnero de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/108.130717/llX. _ El procedimiento fue 
sustanciado en fodas y cada una ·de sus etapas en esfricto '<?pego a 10 
establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Jelecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo. la /LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
comento. mismo que ha, estado en todo momento a disposición de las partes, 
las cuales tienen pleno conocimiento de su c;;ontenido. 

' i 

Es así que los días 10 y 13 de noviembre de 2017 el Instituto notificó a Maxcom y 
a las empresas Telmex y Telnor. respectivamente. que el procedimiento 
guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
correspondiente. 

,-

VII.- Publicaciórl de Tarifas de Interconexión del año 2018. El 09 de noviembre de 
2017. el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Teleq;omunícacíones establece las condiciones técnicas · 
mínimas de Interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunícacíones y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de Interconexión que estar6n vigentes 
del l de enero al 37 de diciembre de 2018", aprobado medianteAcuerdo 
P/IFT/021117/657. (en lo sucesivo. el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). \ ' 

En virtud de 1()s referidos AntecedentE?s. y 

CONSIDERANDO 
/ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6. apartado B1 
fracción 11 y 28. párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicar:ios (en lo sucesivo. la "Constitución") y 7 de la LPTR; el Instituto 
e.s uh órgano público autónomo. independiente en sus decisiones y funcionamiento. 

' 1 

con personalidad jurídica y patrimonio propio. que tiene por objeto regular y' promover 
la competencia y el desarrollo eficiente de 11gs telecomunicaciones y la radiodifusión 
en el ámbito de·1as atribuciones que le confiere la Constituck)n y en los términos que 
fijan la LFTR y demás disposiciones aplicables. 

\ 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, frocCión X'.17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera 19xclusivo e indelegoble, paro' resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
ccpnvenir los concesionarios respecto de sus redes púplicas de telecomunicaciones, -
uno vez que se solicite su intervención. ' 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artícqlos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente poro emitir lo presente Resolución que déter.mina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SE~NDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 ·· de la Constitución establece que los 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar qué se presten en condis;iones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en c6hcordancio con la Constitución señala que 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés generol; y que corresponde al 

_ Estado ejercér la rectoría en la materia, proteger la seguridad y, la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. PorQJ tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la preMación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 1 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos 1<?!3 concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierto para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 
124 de lo LFTR; (ii) la obligación de los concésionorios de redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 

1 
y (iii) que dicha interconexión se realice en 1é::ondiciones no discriminatorios, 
transparentes y basadds en criterios objetivos. 

1 ( ', 

f.horo bien, el artículo l '.f9 de lo LFTR regulo el procedimiento que ha de observbr el "'' 
Instituto o efecto de determinar los. condicionés no convenidas. Paro estos fines 
,di$pone que los concesionarios que bperen redes públicas de telecomunicaciones, 
deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio' en un plazo no 
mayor de sesenta días naturales contados o partir de que seo presentado lo solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicos de telecomunicaciones 
tienen lo libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de lo interconexión, a 
través del SES!, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, /~ ~ 
sin embargo, de no conveni9, podrán solicitar lo inter

1
vención del Instituto poro que éste 

determine los términos, condiciones ytofi(os no convenidos. __ 

3 
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Con base en lo anterior, se indic:;a que: (i) los(concesionarios están obligados a r 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un_plazo no mayor de 
sesenta (60) días natur~les contados a partir de que alguno <;Je ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días r;iaturales sin que las pertes 'hayan llegado a un 
acuerdo,_, a solicitud de parte,' el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su coi;npetencia, dicha solicitud deberá. 
someterse al lnstitljto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya conduido el periodo de sesenta (60) días naturales, / . 

1 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telmex, Telnor y Maxcom tienen b1 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efecti,vamente Telmex y Telnor requirieron a Maxcom Eil inicio de negociaciones para 
convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de 
los Antecedentes 1, 11 y VI de la presente Resolución. 

\_ ' - - ' --- ', ---1 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, TelmBx, Telnor y Maxcom están obligados 
a garantizar la eficiente -interconexión de sus resp,ectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio 
respectivo que estipule los términos,. condiciones y tarifas qplicables. 

1 • . 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En, términos Qenerales la prueba i::;s el ,medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto, Es así que 
dentro del procedim_ iento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija 
los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 
'alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. ' 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), 
1 

y el Código Federal de Procedjmientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen 
que en los procedimientos administrativos se admitirán toda ciase de pruebas, excepto 
la confesional de las awtoridades. Asimismo, establece ppr cuanto a su valoración que 
la autoridad administrdtiva gciza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 

, pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultadb final 
1 de dicha valuación. 

' 
1 

En 
1 

tal sentido, 13~ Instituto ! valora las pruebas , ofrecidas en el procedimiento 
administrativo, en los siguientes términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor 

1, j. Con relación a las documentales consistentes en (i) escrito de fecha 8 de 
mayo de 2017 dado de alta en el Sistema el día 11 del mismo mes y año, por 
el <;:u'al Telmex V Telnor solicitaron a Maxcom el inicio formal de negociaciones 
tendientes a convenir las tarifas de interconexión que deb¡prá pagar y en su 
caso.cobrar por el servicio de termina<;:ión,del servicio local en usuarios fijos 
para el perioc:jo comprendido<entre el' l ,de enero y el 31 de diciembre de 

__ _/ 
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I 

2018; y, (ii) copia de la pantalla extraída del SESL en la cual consta el 
procedimiento de negociaciones llevado a cabo por las partes con la 
finalidad de acordar las tarifas de terminación antes señaladas. Se les' otorga 
valor probatorio en términos del artículo 50 de)a LFPA, así como los artículos 
197, 203 y 210-A del CFPC, al hacer prueba de que en efedo, mediante 
solicitud ingresada en el SESI, Telm-ex y Telnor solicitaron el iniciq de 
negociaciones a Maxcom, tendientes a convenir los términos y condiciones 
en materia de interconexión, y que ésta, dio contestación a la sdlicitud 
formulada, con '1.o que queda acreditado que se cumplió con el requisito de 
procedencia referente a la existencia de negociaciones previas entre los 
concesionarios. 

. ' ' 
1 ', ¡ 

ii. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legaly humana, se le da 
valor probatorio en términos 'del artículo .. 218 del CFPC al ser, ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al mon1ento 
de hacer la deducción/espectiva. 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado 
en el presente procedirr;iiento, se le da valor probarorio al constituirse dicha 
prweba eón las constan das que obran en el sumario y en térn;iinos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al cuaLlo ordinario se presume. 

' 

3.2 Pruebas ofrecidas por Maxcom ~---

i. 

ii. 

iii. 

r/especto de la documental consistente en la impresión original de las 
pantallas del SESI, bajo el número IFT/UPR/4350, se le otorga valor probatorio 
en términos de lo establecido en los artículos 197, 203 y 210-A del CFPC, lo 
anterior por causar convicción respecto de que las negociaciones materia de 
la presente Resolu_ción iniciaron su trámite dentro del SESI. ' 

. ( 

Respecto_de la pLew¡-icional en su doble aspecto, legal y humana, se le otorga 
valor prot:iotorio en! términos de los artículos 218 del CFPC, al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento 
de hacer la deducción respectiva. ~/ 

/ 

Ri'Jspecto de la instrumental de actuaciones, se le otorga valor probatorio al 
constituirse dicha piueba con las constancias que obran en el sumario y en 
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario 
9e p1esume. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de 
Resolución, Telmex y Telnor plantean las siguientes condiciones, términos y tarifas de 
i¡iterconexión qut no pudieroñ convenir con Maxcom: , 

------ --

/ 
/' 
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a) Tarifa de interconexión por serv1c1os de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Telmex 'l Telnor deberán p9gar y en su caso cobrar a 
Maxcom, aplicffbles del l de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018: 

b) ~as contra)s¡restaciones deberán calcularse con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debiet)do para tal. ef¡¡;cto sumar la 
duración de todas las llamadas completadas• en '¡¡;I periodo de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes 
a dicha sllrn?, por la tarifa corresppndiente. 

' 

Por su parte, Maxcom. reitera la petición de Telmex y Telnor en el sentido de 
determinar la tarifa que Telmex y Telnor deberán pagar a Maxcom por\la terminación 
de llamadas en la red de Maxcom, tarifa que deberá ser aplicable a partir del l de 
enero al 31 -de diciembre de 2dl 8. 

Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de la partes-~~ surgieron puntos 
adiCionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de 
la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

1. Tarifas de interconexión 

Argumentos de las partes ____ / 

En la Solicitud de Resolución, Telmex y Telnor solicitaron que el Instituto determine las 
tarifas correspondientes a,los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
fijos que Telmex y Telnor dEiberán pagar y en su casó cobrar a Maxcom para el año 
2018, toda vez que ne> han podido acordar los términos y condiciones y que dé 
conformidad con la legislación aplicable es al Pleno del Instituto a quien se le atribuye 
dicha facultad. 

'Asimismo, Telmex y Telnor señolaron que las contraprestaciones que Maxcom deberá 
facturar sea con base en la duración real delas llamadas, sin redondear al minuto, \.. 
debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en 
el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los 
minutos equiv9lentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

' 1 ' 

PQr su parte, Maxcom manifestó que sea el Instituto el que resuelva la tarifa que 
Telrnex y T:elnor c¡Jeberán pagar a Maxcom por la terminación de llamadas en su red 
pública, tcirifa que deberá ser aplicable a partir del l de enero al 31 de diciembre de 
2018. ' ' 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las ré'des públicas. de 
telecomunicacione¡s de Telmex y T~lnor con Maxcom, se debe considerar que la 

I ' 
1 ' 

' 

6 1 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

p¡Opia LFT
1
R establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de 

las tarifas ¡:Je interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo sigui,ente: 

"Artículo 131. (¡ .} 
' 

(..) 

b) Para el tráfico que termine en Ja red de Jos demás concesionarios, Ja tarifa de 
interc,onexión será negociad a libremente. 

El !nstit!Jto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de Jos 
convehios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en Ja 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta Jos asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, Ja participación de mercado o cualquier otro factor, fijando 
las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine le/ Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y en su caso, asimétricas, considerando Ja participación de 
mercado, Jos horarios, éle congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que· 
detertryine el Instituto. ' , ' ' 

Las. tarifqs deberán ser Jo suficientemente desagrega<Íias para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de Ja red que no se requieran 
para que el servicio sea-Suministrado. 

! 

(. . .}" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá 

1sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que 
calculen las tarifas de interconexión. ' 

En este ,orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
1 

¡ ' ' / 
"Artículo 137 El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Fedelación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas qué hayan resultado de las 
metodo!ogíqs de costos emitidas por el!nstituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente. ' 

En ápego a Id Metodología de Costos y en cuffiplimiento ·.a lo estat)1$cido en el 
artículo 137 de. la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de n0viembre de 2017, el -
Acuerdo de GTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Serviciós de 
lnterconexipn: due. han resultado de la Metodol9gía de Costos, y que el Instituto 
utilizarÓ pc;¡ra resOlver los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas 
aplicables del l eje ener~ al 31 de diciembre ,del 2018. 

\ 
\ __ 
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·Cabe mencia.nar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación d~una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, 
y el proc¡;¡dimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente 
descrito en el (\cuerdo de CTM y Tarifas 2018. \ 

\1 / 

En cÓnsecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas hÓn sido debidamente publicitadas por la 
autoridad en el Acl:1erdo citado, mismo que al ser de conoci.miento público hqce 
innecesario su reproducción e.n el cúerpo de lppresente resolución. · 

\ 
En,fül virtud, Id tarifa que Telmex y Telnor deberán pagar a Maxcom por los servicios 
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será IÓ siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de¡diciembre de2018, $0.002836 pesos M.N. pesos M.N. por 
minuto de interconexiór'i. 

. . , . ·. " 
Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios· 
para la interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración 
'- ------- --"" 

real de las llamadas, sin redohdear al minuto, debiendo para 'tal efecto sumar la 
dwración de todas las llamadas completadas en el período de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente. \ 

Por otra parte, con relación a la tarifa ~ue deberán cobrar Telmex y Telf1or por los 
servicios de terminación en su red pública de telecomunicaciones, se senala que el 
artículo 131 inciso a) de Id LFTR establece lo s¡guiente: . 

. . 

¡ 

"Artículo 131. Cu}mdo el Instituto considere que; existen condiciones de competencia 
efectiva en el séctor de las te!ecomunicaclonés; deferfr:Jinará /os .. criterios coiitorme a 
los cuales los concesionarios de redes públicas de teÍecorrunicaciones, fijas y móviles. 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos de compensbción recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno por terminación, lncluyend9 !/arriadas y mensajes cortos. 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el 
sector de las telt?jcomunícacíorÍes o un agente económico que cuente directamente o 
indirectamente con una participación naclonal,mayor al cincuenta por ciento en el 
sector de las telecomunicaciones, medido esté porcentaje ya sea prx el número de 
usuarios, suscriptores, por el tráfi¡;;o en sus redes o por la capacidad ·µti/izada de las 
mismas de acuerdo con los datos con que dispcmga el Instituto, (as tarifas de 
terminación de tráfico fijo y móvil, Incluyendo llamadas y mensajes cortos, swán 
asimétricas conforme a lo siguiente: ' 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no. cobrarán a los demás 
concesionarios por el trófico que termine en su red y 
r. . .r 
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Por lo que, para efectos de la tarifa de terminación de tráfico en las redes fijas de 
Telmex y Telnor, al haber sido determinado como Agente Económico Preponderante 
mediante la Resolución AEP, se deberá estar a lo dispuesto en dicho ordenamiento. 

1 / 

~ 
En virtud de lo anterior, y con el, fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por' este/ Instituto en la presente Resolución sean 

\ 

ofrecidos de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y. 
que requieran servici6s de inte(conexión, capac;idades o funciones similares, el Pleno 
del lnsJit!Jto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición de los 
co,ncesionarios. Para efectos de lo anteri6r y en térmjpos de lo dispuesto por los 
artldulos 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución 
será inscritci en el Registro Púb1ico de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Maxcom formalicen los términos, 
condlciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público d¡s Telecomunicaciones, de confqrmidad con lo 
dispuesto por los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Lo anterior con independenc.;ia de Telmex y Telnor en su carácter de AEP de cumplir 
con la regulación aplicable; incluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios 
que así se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco 
de Interconexión aprobado mediante Acuerdos P /IFT /011117 /654 y P /IFT /011117 /655, 
respectivamente. 

'1 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo {exto de la Constitución Política de los E¡;tados Unidos 
Mexicanos; 6, fr.acciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131 inciso 
b), 176, 177 fracción VIL ix8, 312 y 313. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57\ fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197:-203 y 218 del Código Federal de Procedimientos 

( Civiles; {4 fracción 1y6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del.Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que• Teléfonos de México, s~A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. deberqn pagar a Maxcom Telecomunicaciones, 
S.A.B. de C.V., por servicios de terminación' del Servicio Local en usuarios fijos, será la 
siguiente: 
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( 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.CXl2836 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. 

la tarifa anterior.ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la / 
interconexión. 

SEGUNDO.- Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las 
llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicando los minutos equivalentes a dicha _suma. por la tarifa 
correspondiente. 

- -, ) 

TERCERO.- La tarifa de interconexión por servicios de terminación del servicio local en 
usuarios fijos en lyÍ red de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., queda sujeta' a lo dispuesto en el artículo 131 inciso a) de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 
:'¡ 

CUARTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta ' efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independencia ae su obligación de cumplir con la ,presfÜción._ del servicio de 
interconexión conforme a las condiciones y tarifas establecidas en lb presente 
Resolución, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B: de C.V., deberán suscribir los convenios de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos 
y condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEG,Ul\IDOy TERCERO de la 
presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente. deberárvremitir 
conjunta o separadamente un ejemplar Oíiginal o copia certificada del m_ismo a este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro 
Público de Telecomunicaciones.'dentro(je los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración. de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. -- j 

/QUINTO.- En cumplir:nlento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV ae la Ley.Federal 
de_ Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 31.3 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y RGJdiodifusión, se hace del conocimiénto de 

• _.- ' i 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaci.9n8.s, con resi_dencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial 
en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro qel plazo de quince (l 5) 
días hábiles contado a partir de que surt9- efectos la notificación de la presente 
Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos l 03 y l b_7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEXTO.- NotÍfíquese personalmente a los representantés legales de Teléfonos de 
México, S.AB. de C.V .. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V .. ;él contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

( 

------· Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

/ 

wRangel 
Comisiongdo 

Javier Ju rez Mojica 
Comisionado 

/ 

' 

tavillo Flores 
Comisionada 

L'.:tzJr~=~'-
& Aélolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

-. ,, . 
Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del lnsti:R:lt-o FederGI de Telecomunictlclones en su XLIX Sesión Ordinaria celebrada 
el 24 de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los CÜmisionodos Gabriel Oswaldo Contreros Soldívar, Ad ria na Sofía Labardini 
lnzunza, Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo; 
con fundamento en los p<'}rrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constltuc[óíi Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 
dE;I Estatuto Orgánico del Instituto, Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /241117 /770. 
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